
 

  

NOTA DE PRENSA DEL TVCP DEL INFORME DE FISCALIZACION DEL 
AYUNTAMIENTO DE ETXEBARRI, ANTEIGLESIA DE SAN ESTEBAN – 
2004 
 
 
El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas ha realizado el informe de fiscalización sobre la 
Cuenta General y la actividad económico-financiera del Ayuntamiento de Etxebarri en 
el ejercicio 2004. El informe ha sido aprobado por unanimidad de los miembros del 
Pleno del TVCP. 
 
El informe abarca aspectos contables, de legalidad, recomendaciones para la mejora de 
la gestión municipal y analiza la situación financiera del Ayuntamiento. Incluye, así 
mismo, la fiscalización de legalidad y contable del Organismo Autónomo Etxebarriko 
Udal Euskaltegia. 
 
En el apartado de legalidad relativo a la actuación del Ayuntamiento, el TVCP opina 
favorablemente sobre el cumplimiento de la misma, realizando algunas excepciones a 
esta opinión general. 
 
Así se señala que se ha modificado el presupuesto de gastos, sin sujetarse a los 
requisitos establecidos en la normativa presupuestaria. También se  incluye, dentro de 
los incumplimientos, la enajenación sin promover concurrencia de un aprovechamiento 
urbanístico que le correspondía al Ayuntamiento en el Sector Amézola.  
 
En relación a la contratación administrativa, se señalan algunos incumplimientos de la 
legislación aplicable en la tramitación de las modificaciones realizadas en las obras de 
Urbanización del PERI San Antonio y del tercer vial de acceso al barrio de Kukullaga. 
 
En el apartado de opinión sobre las cuentas municipales, el informe de fiscalización 
concluye que las mismas son reflejo adecuado de la actividad municipal, si bien se 
realizan algunos ajustes a los datos presentados por el Ayuntamiento, que sitúan el 
Remanente de Tesorería disponible para gastos generales al cierre del ejercicio en  un 
importe negativo de 1,3 millones de euros. También se indica en el informe de 
fiscalización la falta de un inventario de bienes y derechos actualizado. 
 
 


